
Honorable Señor Conseller d’Educació de la Generalitat Valenciana 

 

Honorable Señor: 

 

La Comunidad educativa del IES Francisco Figueras Pacheco de Alicante se 

dirige a V.H. para solicitar la derogación de la Orden de 10 de junio de 2008, la 

Resolución de 12 de junio de 2008 y la Resolución de 1 de septiembre de 2008 que 

regulan la forma en la que ha de impartirse la asignatura Educación para la Ciudadanía. 

La nueva asignatura se recibió en el Instituto con ilusión e interés, a pesar de los 

inconvenientes que produce la inclusión de una nueva asignatura en los planes de 

estudio. Sin embargo, las condiciones en las que la normativa vigente obliga a impartir 

la asignatura provocan un inútil derroche de esfuerzos y energías por parte de profesores 

y alumnos sin llegar a producir, en absoluto, los resultados que serían deseables. Las 

dificultades rayan lo imposible cuando hemos de utilizar el inglés para enseñar unos 

contenidos a alumnos que estudian francés como lengua extranjera y no tienen 

conocimiento alguno de aquella lengua. 

Toda esta situación está causando un profundo desánimo entre los profesores, 

sentimientos de frustración en los alumnos y gran preocupación a sus familias, sin que 

como contrapartida se puedan conseguir unos efectos positivos que pudieran justificar 

tanto padecimiento y esfuerzo inútil. 

Por todo ello y para evitar que la forma de impartir una asignatura, en un solo 

curso, incida de forma tan negativa en el buen clima de trabajo del centro, le solicitamos 

la retirada inmediata de la legislación mencionada, de forma que cada comunidad 

educativa o cada grupo de alumnos pueda recibir la enseñanza de esta asignatura en la 

lengua que les resulte más productiva y conveniente. 

Con la confianza de que tan justa y razonada petición sea atendida, le saluda 

 

 

 

La Comunidad Educativa del IES Francisco Figueras Pacheco. 

 


